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Santiago de Cali, 24 de febrero de 2021 

 

Mediante escrito enviado a través de correo electrónico, el Intendente 

JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ LEAL - Funcionario Oficina Control Disciplinario 

Interno Dirección General de la Policía Nacional, solicita que en razón a la 

indagación preliminar que se adelanta contra el patrullero LUBEYDER DURAN 

LOZADA, se informe la fecha en que se decretó el Divorcio entre las partes, 

cuando fueron notificados de la sentencia y si se envío la respectiva constancia de 

la decisión.  

 
  

En razón a lo solicitado, RESUELVE: 

 

REMITIR mediante atento oficio la información requerida.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 
CALI-VALLE DEL CAUCA 
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